
NOTARIA PUBLICA No. 25 
LIC. GUILLERMO N. LÓPEZ ELIZONDO 

SOLICITUD PARA TESTAMENTO 
 

NOMBRE DEL TESTADOR  
NOMBRE DEL CÓNYUGE  
REGIMEN MATRIMONIAL (   ) SEPARACIÓN DE BIENES 

(   ) SOCIEDAD CONYUGAL 
FECHA DE MATRIMONIO  
NOMBRE DE LOS HIJOS: 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOMBRE DEL PADRE SR. 
 
(   ) FINADO 

NOMBRE DE LA MADRE SRA. 
 
(   ) FINADO 

NOMBRE DEL HEREDERO(S) 
UNIVERSAL(ES) 
 
 
 
 
 

 

NOMBRE DEL HEREDERO(S) 
UNIVERSAL(ES) SUSTITUTO(S) 

 
 
 
 
 
 
 

PORCENTAJE QUE CORRESPONDE A 
CADA HEREDERO 
 
 
 

 

A FALTA DE UN HEREDERO 
SE DISTRIBUIRÁ SU PARTE 
CORRESPONDIENTE ENTRE LOS DEMÁS 
HEREDEROS 

(   ) SE DISTRIBUIRÁ SU PARTE 
CORRESPONDIENTE A SUS 
DESCENDIENTES: 

(   ) 

EN CASO DE HEREDAR (LEGAR) UN(OS) 
INMUEBLES 

 

NOMBRE DEL HEREDERO (LEGATARIO)  
 



NOMBRE DEL ALBACEA  
 

NOMBRE DEL ALBACEA SUSTITUTO  
 

EN CASO DE TENER HABER HIJOS 
MENORES DE EDAD, NOMBRE DEL 
TUTOR 

 

ALGUNA DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA 
ESPECIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 

GENERALES DEL TESTADOR 
NOMBRE  

 
NACIONALIDAD  
FECHA DE NACIMIENTO  
LUGAR DE NACIMIENTO  
R.F.C.  
C.UR.P.  
ESTADO CIVIL  
RÉGIMEN MATRIMONIAL  
PROFESIÓN  
FOLIO CREDENCIAL DE ELECTOR  
DIRECCIÓN  
TELÉFONO   

GENERALES DEL TESTIGO (1) 
NOMBRE  

 
NACIONALIDAD  
FECHA DE NACIMIENTO  
LUGAR DE NACIMIENTO  
R.F.C.  
C.UR.P.  
ESTADO CIVIL  
RÉGIMEN MATRIMONIAL  
PROFESIÓN  
FOLIO CREDENCIAL DE ELECTOR  
DIRECCIÓN  
TELÉFONO   

GENERALES DEL TESTIGO (2) 
NOMBRE  

 
NACIONALIDAD  
FECHA DE NACIMIENTO  



LUGAR DE NACIMIENTO  
R.F.C.  
C.UR.P.  
ESTADO CIVIL  
RÉGIMEN MATRIMONIAL  
PROFESIÓN  
FOLIO CREDENCIAL DE ELECTOR  
DIRECCIÓN  
TELÉFONO   

GENERALES DEL TESTIGO (3) 
NOMBRE  

 
NACIONALIDAD  
FECHA DE NACIMIENTO  
LUGAR DE NACIMIENTO  
R.F.C.  
C.UR.P.  
ESTADO CIVIL  
RÉGIMEN MATRIMONIAL  
PROFESIÓN  
FOLIO CREDENCIAL DE ELECTOR  
DIRECCIÓN  
TELÉFONO   

 
REQUISITOS 

1.- Copia de las escrituras de propiedad (En caso de legados) 
2.- Identificación y acta de nacimiento del Testador. 
3.- Tres testigos con identificación y CURP, que sepan leer y escribir. 
4.- El testador deberá saber leer y escribir, en caso contrario deberá autorizar con anticipación a una 
persona que firme a su ruego. 
5.- Honorarios Profesionales (50% al solicitar el servicio y 50% a la firma del documento). 

 
NOTA IMPORTANTE: Por medio de este instrumento el otorgante designa al o los herederos universales o legatarios que 
habrán de heredar sus bienes al momento de fallecer. Se le denomina legado cuando el Testador deja a una cierta persona 
un bien determinado, y los herederos universales, son aquellos que reciben todos los bienes en general que pudieran 
existir al deceso del Testador. Quien haya otorgado un Testamento, podrá revocarlo y otorgar uno nuevo en cualquier 
momento mientras viva. Los testamento son actos personalísimos por lo que siempre deberán otorgarse por el Testador 
en persona, sin representante alguno, y sólo pueden otorgarse estando en pleno uso de sus facultades mentales. Los 
Herederos o Legatarios podrán ser familiares o no del Testador, ya que éste designa libremente a quien habrá de 
sucederlo en sus bienes. 
 
NOTA IMPORTANTE 2: Los comparecientes manifiestan bajo protesta de decir verdad haber leído el aviso de privacidad 
que se encuentra publicado en recepción de esta Notaría y que estando de acuerdo con el, declaran que sus generales son 
las manifestadas anteriormente. 


